
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-005665/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que se 
establece en los artículos 55.3 a) y 69.1 b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, y el artículo 46 la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2025, de 28 de diciembre y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

 Aprobar el gasto del contrato de servicios denominado “LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 7 LOTES, 2025-2027” por 
importe de 12.809.703,14€ (Base Imponible 10.586.531,51€, IVA: 2.223.171,63 €), que se imputará al subconcepto 
22700 “Trabajo realizado por empresas de limpieza y aseo”, del programa presupuestario 322B, de la  Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial  , con la siguiente distribución por de 
lotes y anualidades: 

LOTE ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026 ANUALIDAD 2027 

1 364.014,64 € 910.036,60 € 546.021,95 € 

2 402.933,02 € 1.007.332,54 € 604.399,53 € 

3 359.856,30 € 899.640,75 € 539.784,46 € 

4 354.804,51 € 887.011,27 € 532.206,76 € 

5 316.196,38 € 790.490,95 € 474.294,56 € 

6 476.464,59 € 1.191.161,47 € 714.696,88 € 

7 287.671,20 € 719.177,99 € 431.506,79 € 

ORDEN:  1427/2025 EL CONSEJO DE GOBIERNO 
P.D. Acuerdo de Consejo de Gobierno

 de 22 de junio de 2000  
EL CONSEJERO   

ORDEN 322B/002-25 
Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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